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El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el estatuto de la entidad Asociación Pro Desarrollo 
Sostenible Hatillo Verde, con domicilio en la provincia de San José, 
Santa Ana, cuyos fines principales, entre otros, son los siguientes: 
Trabajar en las mejoras ambientales del distrito de Hatillo a través 
de la recuperación de áreas verdes, áreas públicas y otras incluyendo 
colindancias de los ríos Tiribí y María Aguilar ante las instituciones 
responsables y con la concienciación de los vecinos de la comunidad. 
Cuyo representante, será el presidente: Karina Elizabeth Rodríguez 
Sáenz, con las facultades que establece el estatuto. Por encontrarse 
dicha entidad dentro de las prescripciones establecidas en la Ley Nº 
218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles 
a partir de esta publicación a cualquier interesado para que formule 
reparos a la inscripción en trámite. Documento tomo: 2020 asiento: 
463013 con adicional(es) tomo: 2020 asiento: 553177.—Registro 
Nacional, 12 de noviembre de 2020.—Licda. Yolanda Víquez 
Alvarado.—1 vez.—( IN2020507359 ).

Patentes de Invención
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

El señor Marco Antonio Jiménez Carmiol, cédula de 
identidad N° 102990846, en calidad de apoderado especial de 
Edwards Lifesciences Corporation, solicita la Patente PCT, 
denominada VAINA EXPANDIBLE. Se describe en la presente 
una vaina expandible, que tiene una primera capa polimérica y una 
capa trenzada colocada radialmente hacia fuera de la primera capa 
polimérica. La capa trenzada incluye una pluralidad de filamentos 
trenzados entre sí. Las vainas expandibles incluyen además una 
capa elástica resiliente colocada radialmente hacia fuera de la 
capa trenzada. La capa elástica se configura para aplicar fuerza 
radial a la capa trenzada y la primera capa polimérica. La vaina 
expandible incluye además una segunda capa polimérica colocada 
radialmente hacia fuera de la capa elástica y unida a la primera 
capa polimérica de manera que la capa trenzada y la capa elástica 
se encapsulan entre la primera y la segunda capa polimérica. 
También se describen métodos para fabricar y usar los dispositivos 
descritos, en la presente, así como dispositivos de engarce que se 
pueden usar en métodos para fabricar los dispositivos descritos 
en la presente. La memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen 
y diseños quedan depositados, la Clasificación Internacional de 
Patentes es: A61F 2/24 y A61F 2/962; cuyo(s) inventor(es) es(son) 
Maimon, David (US); Schneider, Ralph (US); Manash, Boaz 
(US); Tayeb, Liron (US); Neumann, Yair, A. (US); Goldberg, 
Eran (US); Axelrod, Noa (US) y Leiba, Eyal (US). Prioridad: N° 
62/655,059 del 09/04/2018 (US) y N° 62/722,958 del 26/08/2018 
(US). Publicación Internacional: WO/2019/026383. La solicitud 
correspondiente lleva el número 2020-0000440, y fue presentada 
a las 13:49:03 del 23 de septiembre de 2020. Cualquier interesado 
podrá oponerse dentro de los tres meses siguientes a la tercera 
publicación de este aviso. Publíquese tres días consecutivos en el 
Diario Oficial La Gaceta y una vez en un periódico de circulación 
nacional.—San José, 11 de noviembre de 2020.—Rebeca Madrigal 
Garita, Registradora.—( IN2020505718 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
El señor Víctor Vargas Valenzuela, cédula de identidad 

103350794, en calidad de Apoderado Especial de Universite De 
Lille 2 Droit Et Sante y Centre Hospitalier Regional Et Universitaire 
de Lille (CHRU), solicita la Patente PCT denominada

COMPUESTOS, COMPOSICIÓN FARMACÉUTICA 
Y SU USO EN EL TRATAMIENTO DE 
ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS 
(Divisional 2016-0581). La presente invención se 
refiere a compuestos novedosos de fórmula (I), 

sus sales o solvatos farmacéuticamente aceptables, y su uso. La 
memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños quedan 
depositados, la Clasificación Internacional de Patentes es: A61K 
31/132, A61K 31/137, A61K 31/165, A61K 31/166, A61K 31/167, 
A61K 31/18, A61P 25/00, C07C 211/27, C07C 211/29, C07C 
233/78, C07C 235/50, C07C 237/20, C07C 237/34, C07C 255/57, 
C07C 311/37 y C07D 209/08; cuyo(s) inventor(es) es(son) 
Donnier-Marechal, Marion (FR); Zephir, Helene (FR); Oxombre-

esta publicación a cualquier interesado para que formule reparos a la 
inscripción en trámite. Documento Tomo: 2020 Asiento: 439670.—
Registro Nacional, 07 de setiembre de 2020.—Licda. Yolanda Víquez 
Alvarado.—1 vez.—( IN2020506944 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el estatuto de la entidad: Asociación para el Desarrollo 
y Ayuda a las Familias ADEAFAM, con domicilio en la provincia 
de: San José-Aserrí, cuyos fines principales, entre otros son 
los siguientes: Brindar ayuda a las familias más necesitadas 
con alimentos y talleres de superación personal y actividades 
artesanales. Cuyo representante, será el presidente: Jessica de Los 
Ángeles Padilla Portuguez, con las facultades que establece el 
estatuto. Por encontrarse dicha entidad dentro de las prescripciones 
establecidas en la Ley No. 218 del 08/08/1939, y sus reformas. 
Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta “publicación a 
cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción 
en trámite. Documento tomo: 2020 asiento: 554414.—Registro 
Nacional, 19 de noviembre de 2020.—Licda. Yolanda Víquez 
Alvarado.—1 vez.—( IN2020506954 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la reforma del estatuto de la persona jurídica cédula: 
3-002-171832, denominación: Asociación de Corrugadores del 
Caribe Centro y Sur América. Por cuanto dicha reforma cumple 
con lo exigido por la Ley N° 218 del 08/08/1939, y sus reformas. 
Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta publicación a 
cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción 
en trámite. Documento tomo: 2020, asiento: 538446.—Registro 
Nacional, 07 de octubre del 2020.—Licda. Yolanda Víquez 
Alvarado.—1 vez.— ( IN2020506994 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el estatuto de la entidad: Asociación Feminista Costa 
Rica Afro, con domicilio en la provincia de: San José-Curridabat. 
Cuyos fines principales, entre otros son los siguientes: visibilizar y 
reivindicar los aportes económicos, sociales, intelectuales y culturales 
de la población afro y afrodescendiente en el país. Luchar contra el 
racismo, sexismo y machismo experimentado por las mujeres afro y 
afrodescendientes, a través de la difusión de información utilizando 
medios académicos, artísticos y cibernéticos. Contribuir con el 
empoderamiento de las mujeres afro y afrodescendientes en Costa 
Rica a través de la colaboración y el intercambio de saberes. Cuyo 
representante, será el presidente: Estephannie Cunningham Chacón, 
con las facultades que establece el estatuto. Por encontrarse dicha 
entidad dentro de las prescripciones establecidas en la Ley N° 218 
del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a 
partir de esta publicación a cualquier interesado para que formule 
reparos a la inscripción en trámite. Documento tomo: 2020, asiento: 
455187.—Registro Nacional, 18 de noviembre del 2020.—Licda. 
Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2020507244 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica cédula N° 
3-002-664591, denominación: Asociación Casa de Oro de la Tercera 
Edad. Por cuanto dicha reforma cumple con lo exigido por la Ley Nº 
218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles 
a partir de esta publicación a cualquier interesado para que formule 
reparos a la inscripción en trámite.—Documento tomo: 2020, 
asiento: 573888.—Registro Nacional, 04 de noviembre de 2020.—
Licda. Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2020507329 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica cédula 
N° 3-002-795622, Asociación BT Camp Educación Cristiana, 
entre las cuales se modifica el nombre social, que se denominará: 
Asociación Camp BT Educación Cristiana. Por cuanto dichas 
reformas cumplen con la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus 
reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta publicación 
a cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción 
en trámite. Documento Tomo: 2020 Asiento: 608004.—Registro 
Nacional, 02 de diciembre de 2020.—Licda. Yolanda Víquez 
Alvarado, Registradora.—1 vez.—( IN2020507355 ).


